
000969 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 11 10 2016 

DIA MES AÑO 
FECHA 	E LLABOFACION 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
"NO PROYECTO. 233962 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA NO FONDO; 1.1.2 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalaiara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMiCki0 

A 	ZO 
ENTIDAD AMPER DENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

o. bo.' 
ENTIDAD DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LOREZ MOGUEL 

E Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto ios terminas y Condiciones 
que se especifican en °I reverso cie 

in presente OrdPil de Cornpra 

MAMA DEL SOCORRO RAYAS SANCHE7 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N" 976. 

Cul. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco. Mexico. 

Telefono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

BAUT STA LOMELI GUILLERMO (0E1 

PROVEEDOR 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC FAX y/o CORREO ELECTRONIC° IELEEONO 
..., 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
______ _ UNIDAD D 

MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

SERVICIO, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A VIDEOPROYECTOR MULTIMEDIA 

MARCA VIEWSONIC MODELO P105123 SERIE SEU11481240, 

LENTE DE PROYECCIÓN. 

TARJETA DE CONTROL/MANDO. 

1.00 

1.00 

1.00 

690.00 

1,985.00 

749.00 

690.00 

1,985.00 

749.00 

Fres 	1 	ovec lentos 	Se teol,,T y U110 posos 	84 y' 1 O O 	N , 
IMPORTE CON LETRA 

_ 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 
__ 	• _ __ 

3,424.00 

547.84 

3,971.84 _ 	_ __ ____ 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TiEMPO DE ENTREGA: 	INMEDIATA 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	in PAGO: SAI I E 44 S 	GlIADAIAIARA JAI ISM CP 44620 a) ANTICIPO 	El 
PAGO EN PARCIALIDADES t. E No. DE PARCIALIDADES: 	0 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 % 

r 
I)) CUMPLIMIENTO II j 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



/Servicios 
SOMOS LA SOLUDON CONFIABLE 

EN LA COMPRA, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE SUS VIDEOPROYECTORES 

COTIZACION 364/16 
	 Guillermo Bautista Lomelí 

GUADALAJARA, JALISCO OCTUBRE 11/2016 

ESCUELA POLITECN!CA 
ANT: MTRA. SOCORRO RAYAS 

~lb' 
SIRVA LA PRESENTE PARA PONER A SU AMABLE CONSIDERACION LA SIGUIENTE COTIZACION: 

CANTIDAD DESCRIPCION 	 P.UNITARIO 

01 PZA SERVICIO, REPARACION Y MANTENIMIENTO A VIDEOPROYECTDR 

MULTIMEDIA MARCA VIEWSONIC MODELO PJD5123 SERIE SEU114381240 

01 PZA LENTE DE PROYECCION 

01 PZA TARJETA DE CONTROL / MANDO 

SUBTOTAL 	 3,424.00 

I.V.A. 	 547.84 

TOTAL 	 3,971.84 

I ) 

PRECIOS EN PESOS 

ATENTAMENTE 

 

   

IMPORTE 

690.00 

1,985 00 

749.00 



1. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción 

IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos 
y Generales y de nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser 

datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX 

de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y 

Generales y de nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser 

datos de carácter personal. 

3. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 

3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 

3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada, por ser datos de carácter personal. 




